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que se acompaña;

oue, la Ley No 30512, Ley de lnstilulos y Escuelas de Educación Superio. y de la Canera

Pública de sus Docentes y su Reglamenlo aprobado por Decreto Suprerno N' 01G2017-M|NE0U, regulan h creación, lic€nciamiento, regrmen

acadénrico, gestión, supeNisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Sup€rior y Escuelas de Edúcac¡ón Superior públ¡cos y privado§; así como,

el desarrollo de la care.a públ¡ca docente de los lnslitutos de Educación Supedor y Escuelas de Educacón Superior públ¡cc;

Que, mediante Resolución de Secreta.ía GenerdlN" CI4G2!17-MINEDU, se aprobó la Norma

fécnica denominada Nonna fécnica que Regula el Concurso Público de ContralÉción Docente en lnstilLlos y Esc1relas de Educación Superior

Públicos". l\¡odificada por Resolucióa de Secretaría General N" 04&2017-MINEDU, Resolución de Secrelaria GeneEl N' 100-20i7-[¡|NE0U y

_r: -->- Resolución Ministeñal N" 00$2018-¡/|NEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Supedor Pedagogica, lc6 lnstitulos de

//jv, 
!-" r -'\§ Educación Supedor Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y 106 lnslihrtos y Esqrelas Superiores de Formacióo Artística;

l/- ñ r¡ r\

f t-,§ §f :)! Que mediante Resoluc¡ón Vicemini5lerial N" 22&202GM|NE0U, se aprobó el Documento
-** ) \l¿.flor.aivo de¡,omnado "oisposicion€s que regulan 16 procesos de contralación de docr¡les, asistentes y auxiliares y de rcnovación de clnbatos en

. .tr. - -6)l'lnstfutos y Escuelas de Educación Sup€ñor Tecno¡ógica públicls" (en adelante, Doormento Normalivo), el cual dercga la Nonna Técnica aprobada

':-.-;'?-'r' medianle artículo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-201&tllNEDU y su modificatoria aprobada medianle Resolución V¡ceministerial N' 001
2019-MINEDU. Asimismo, a través del a(iculo 3 del Documenlo Normativo se exceptúa a los lnsl¡tutos de Educación Superior Tec¡ológica públicos de

los alcances de Ia Noma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N' 040-2017-lvllN EDU y sus modilicatorias.

Oue, mediante la Resolución Viceministerial N' 033'2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "oisposiciones que Regulan el Concurso Públ¡c! de Cortr¿tación Docenle en 106 lmlitulos de Edu@ióñ Superio. Pedagogicos

Públicos", la misma que establece los requisitG, procedimientos y respomab¡l¡dades para el desarollo del proc€§o de selección y co0tratación de

docentes, con el propósiio de garanlizar el servicio educalivo de calidad en 16 lnstihitos y Escuelas de Educación Supeior Ped4ógicos públicos; a su
vez deroga la Resolucjón [4¡nbtedal N' m6-m19-MINEDU y exceptúa a dicñ6 irstjtulG de los alcanc€s de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de SecrctEria Gene,"l N' 040-2017-l\,llñEDU, modilicada por Resoluciones de Seoebria Gener¿l N' 046-i017-MINEDU y N' 10G2017-MlNEoU;

oue, mediante la Resolución Vlceminislerid N" 04&2021-MINEDU, se aprobo el Documento
Normativo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contalación docente en los lrslitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos'el mismo qle establece mndiciones, criterios técr¡icos, pr@rdimientos y responsab¡lihdes para realizar el concurso públjco de

co¡tralación cln el prcposito de galantzar elseMcio educativo de calidad en 16 lnstilutos y Escuelas de Educaci,ón Superior Pedagogica públics; a su

vez deroga el a¡ticulo 2 de la Resolución Vicemi¡islerial N" 0335-201g-MINEDU y su modilicatoria apobada media¡te Resolución Vicrministerlal N' 326-
m21-MlñEDUi

oue, el conc!§o de contr¿lación se enmarca denlro de lo establecido en Ia Décima Pdmera
Disposición Complemenlaria Trans¡toria de la Ley N' 30512:

Que a lravés del conhato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
e¡pediente linal, se da conlormidad para la emisión de la resolució0 c!Íespondie¡te;

Que, de acuerdo con el referiro Documento Nomalivo, el Direclor Regional de Educación o
quien haga sirs veces debe emitir las resolucb0es que aprueben 16 conbato§;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carerc Püblica de sus oocentes el Decrelo Supreño N' 010-2017-MINEDU, que aprueba el Rqlamenlo de la Ley N" 30512 y la Resolución

Vicemin sterial N'226-2020-t INEDU, la Resolucion Vicemi¡risterial N' 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 04[2021-[,,llNEDU y su

modilicaloria aprcbada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-m17-MINEDU, moddicada por

las Resoluciones de Secretaria General N" 046-2017-¡,4lNEDU, N' 100-20,17-MlNEoU y Resolución M¡nisterial N" 005-2018-¡¡INEDU;

Vistos, el ofcio N" 069-2022-IESPP/oG coñ expediente adminlskativo N'019-2022940464,

CONSIDERAT'¡DO:



SE RESUELVE:

ART|CULO ,|".- APROBAR EL CONTRAIO , en plaza vacante docenle del lnstitulo de

Educación supefior Pedagogica por servicios pefsonales suscritqs pol la unidad ejecutora y el perso¡al que a continuaciÓn se indica'

1.,l. DATOS PERSON¡rLES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, OE IDENÍIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉI\¡ICA

PROGRAMA OE ESTUOIO

1.2. DAÍOS DEL PUESTOPLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

COOIGO DE I-A PLAZA

CARGO

MOTIVO OE LA VACANfE

1.3. DATOS DEL CONfRAÍO:

Ñ" DE EXPEDIENIE

REIERENCIA

VIGENCIA DEL CONIRAfO

GRUPO REMUNERAfIVO

SIMON CRIJZ, ELMER JONHY

D,N.l. No 42603413

MASCULtt'tO

18/09i1981

'1042603413

D.L. N.19990
LICENCIADO EN EOUCACIÓN SECUNOARIA

MENCIÓNI FILOSOF¡A, PSICOLOGIA Y CIENCIAS SOCIALES

Educación Superior Pedagog¡ca

UCHIZA

1't311rCl3rc8
PROFESOR

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD ÍEMPORAL (EI{FERME0A0) DE: ALARCON

TERROiIES, NARCISO, Expediente N0019'2022953092, INFoRME N' 077'2022'

GRSM.DRESM.DOIRR.TIH.EP.

0r92m2940464 N'DEFOLIOS

0Ftcto N" 069,2022-IESPPU'DG.

oesde el 2{06i2022 has!(a el2lÚn022
Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el articulo 103 de la Ley

!2 JUL

46

JORNADA LABORAL

30512 respecto altipo de contato.

40 Horas Pedagogicas

ARfICULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestd correspondienle de acuerdo al fexlo

único ordenado del clasilicador de Gastos, talmmo lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del s€ctor Público para el

al,olsc2rl2022.
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